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POLICIA LOCAL DE **** 
C/ *** 
Teléfono * 
Fax * 
Correo electrónico: ** 
**** 

 
INSPECCION DE ESTABLECIMIENTOS 

 
ACTA POLICIAL Nº: DSI                       . 

 

ACTA DENUNCIA POR INFRACCION AL REAL DECRETO 1189/1982, DE 4 DE JUNIO, SOBRE REGULACION DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES INCOVENIENTES O PELIGROSAS PARA LA JUVENTUD Y LA INFANCIA 

LUGAR  FECHA   HORA  
 

1.- PERSONA DENUNCIADA 
APELLIDOS  NOMBRE  DNI.  
NACIONALIDAD FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO NOMBRE PADRES 
   
DOMICILIO OTROS DATOS (TELEFONO ...) 
    
NOMBRE ESTABLECIMIENTO (CIF.) TIPO DE LICENCIA Y OTROS DATOS DE INTERES 
  

 

2.- PRESUNTAS INFRACCIONES 
 

 Exhibir publicaciones de carácter pornográfico en escaparates, interior o exterior de otros establecimientos abiertos al público, en quioscos, y/o 
en general, en cualesquiera lugares de la vía pública. 
 

Vender publicaciones de carácter pornográfico, y/u objetos sin reunir alguno/s de los siguientes requisitos: 
 Sólo podrán estar dedicados a la venta de dichas publicaciones y objetos. 
 No deberán disponer de escaparates visibles desde el exterior, ni de reclamo publicitario alguno sobre los productos de todo tipo que expendan, 

con la excepción del simple rótulo. 
 El rótulo del establecimiento no podrá incorporar ni simular expresiones o representaciones gráficas de contenido sexual y, en caso de ser 

luminoso, no podrá emitir destellos ni intermitencias. 
 La entrada al local estará prohibida a los menores de dieciocho años, lo que se indicará mediante un cartel colocado en forma claramente visible 

en su puerta de acceso. 
 No podrán formar parte ni integrarse en otro tipo de locales públicos, ni tener comunicación directa e interna con ellos. 
 En sitio visible desde la entrada, en el interior de los locales deberán figurar letreros con la leyenda/Advertencia Cualquier persona que entre en 

este local puede encontrar imágenes u objetos que pueden ofender su sensibilidad. 
 No podrán expedir productos químicos u objetos que no estén controlados por las autoridades sanitarias, debiendo hacerse constar 

específicamente, en sus envases y prospectos su falta de toxicidad. 
 Deberán contar con las autorizaciones y licencias que sean legalmente exigibles. 

 

 Otros: _____________________________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________________________________ 

 

3.- OBSERVACIONES 
3.1. DESCRIPCIÓN DEL GENERO/OBJETO/PUBLICACION: 

TIPO DESCRIPCION Y LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA 
        
        
        
        
        
        
        

3.2. NOTIFICACION: 
Se notifica a la persona que del hecho se dará cuenta a la Delegación territorial competente de la Conselleria, y a la Alcaldía-
Presidencia, para los trámites que procedan.  
3.3. ALEGACIONES 
 
 
DENUNCIANTES  DENUNCIADO O REPRESENTANTE 
NIP.: xxx____ y xxx____ Firma  

 
 

 
NO IMPLICA MI CONFORMIDAD 

Firma 
 
 
 
(Sello de la Unidad) 

 


